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PROGRAMA DE I+D COOPERACIÓN (PIDCOP-CV)
EJERCICIO 2017 - Preguntas frecuentes. 

¿qué tipo de proyectos pueden apoyarse en el programa de i+d de empresas en colaboración?
Los proyectos deberán poderse encuadrar como:

(Investigación industrial: investigación planificada encaminada a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o permitan mejorar considerablemente los ya existentes.


(Desarrollo experimental: empleo de conocimientos y técnicas ya existentes con vistas a la elaboración de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados.

Un mismo proyecto puede contener simultáneamente actividades de Investigación y de desarrollo
en el desarrollo de un nuevo producto/proceso o servicio para su puesta en el mercado, ¿hasta qué momento del proceso se considera i+d?

Hasta la obtención de un primer prototipo no comercializable. La convocatoria establece que, de acuerdo con la terminología utilizada por la Comisión Europea, los proyectos deberán estar situados en Niveles de Madurez Tecnológica, TRL (Technology Readiness Levels) en sus siglas en ingles, entre 1 a 7, ambos incluidos. 
Para familiarizarse con esta nomenclatura puede resultar interesante la lectura del documento disponible en la web del minetur.
.¿qué tipo de empresas pueden presentarse?

Podrán acogerse a estas ayudas las PYMEs y grandes empresas. Sin embargo, al menos una de las empresas participantes en el proyecto en cooperación deberá ser PYME. 
Quedan excluidas las comunidades de bienes y las sociedades civiles, así como las asociaciones, fundaciones, administraciones públicas, y en general, las entidades sin ánimo de lucro.
¿puede presentarse una empresa que no disponga de trabajadores?

La empresa deberá contar con al menos cuatro trabajadores consignados en el recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) correspondiente al segundo mes anterior a la solicitud, siendo computables a estos efectos los trabajadores cooperativistas en el caso de solicitudes presentadas por cooperativas.
¿pueden presentarse empresas con sede social fuera de la comunitat valenciana?

Sí, aunque la empresa beneficiaria deberá contar con establecimiento de producción ubicado en la Comunitat Valenciana en el momento de presentar la justificación. Los resultados del proyecto deberán permanecer o tener impacto tangible en la Comunitat Valenciana.
¿cómo se organizan las empresas que realizan un proyecto en cooperación?
Las empresas deberán integrar un consorcio creado con el propósito de ejecutar en proyecto. La constitución del consorcio deberá acreditarse mediante un acuerdo entre las partes, según modelo disponible en la dirección web IVACE.
Los consorcios deberán reunir las siguientes condiciones y mantenerse a lo largo de la ejecución del proyecto: 


( Estarán constituidos por un mínimo de dos empresas, independientes entre sí.


( Una de las empresas deberá ser PYME.


( Todas las empresas integrantes del consorcio deberán ser necesariamente solicitantes de ayuda a este programa para el mismo proyecto.


( Ninguna empresa integrante del consorcio podrá correr por sí sola con más del 70% de los costes subvencionables del proyecto, ni con menos del 15% de los mismos.



( La empresa que mayor participación económica tenga en el proyecto asumirá la condición de líder del proyecto.

¿qué pasa si alguna de las empresas que constituyen el consorcio incumple algún requisito de los establecidos en la convocatoria?
En el momento de la concesión de la ayuda es necesario que todas cumplan con los requisitos exigidos. En caso contrario no se concedería la ayuda a ninguna, salvo que el consorcio mantuviera los requisitos exigidos en la convocatoria. Si el incumplimiento ocurre en el momento de la justificación del proyecto (no justificación en plazo por parte de una empresa, no estar al corriente con sus obligaciones tributarias, etc.), la empresa que está en falta no comprometerá el cobro de la subvención del resto de empresas del consorcio, siempre que el proyecto se haya ejecutado como estaba previsto y se trate únicamente de un problema particular de una o varias empresas del consorcio, que en cualquier caso, deberán haber ejecutado la parte que les correspondía.
¿cómo y dónde debo presentar la solicitud?

La solicitud se realiza exclusivamente de forma telemática y para ello se requiere disponer de un DNI electrónico o de un certificado digital emitido por la Autoridad de certificación de la Comunidad Valenciana (ACCV). 
La solicitud se presenta en una zona de tramitación electrónica de la Generalitat Valenciana, accesible 24 horas a través de la web de IVACE.

Si la empresa o su representante legal no disponen de esta firma electrónica deberá plantearse ya su tramitación para poder cursar la solicitud. Puede ampliar información sobre este trámite en el portal de ivace.es  
¿qué plazo tengo para presentar la solicitud?

Hasta el 30 de mayo  de 2017 a las 24 horas. Conviene asegurarse con anterioridad de tener instalado correctamente el certificado electrónico en el ordenador desde el que vaya a gestionarse la solicitud y si es la primera vez que realiza este trámite presentarla con suficiente antelación para poder solucionar los problemas que puedan surgir en la tramitación.
¿qué documentación debo presentar?

La solicitud se realiza mediante el trámite de “Presentar una solicitud” disponible en la web de IVACE. Junto a esta solicitud se adjunta la memoria técnica y a través del trámite “aportar documentación complementaria a solicitud”, el resto de documentación que se indica al final de la memoria técnica.
¿en qué consiste la ayuda?
Subvención a fondo perdido calculada en porcentaje sobre los costes subvencionables con intensidad variable en función del tamaño de empresa:


• Pequeña empresa: hasta el 45%


• Mediana empresa: hasta el 35%

• Gran empresa: hasta el 25%

Las intensidades anteriores podrán aumentarse con un 10 % de los costes subvencionables si se cumple alguno de los siguientes requisitos: 


- Contratación de personal participante en el proyecto con titulación de doctor o universitaria de carácter científico-técnico con experiencia laboral mínima de 2 años en actividades de I+D relacionadas con la disciplina principal del proyecto y en las condiciones establecidas en la convocatoria.

- Contratación de Organismos de Investigación por importe apoyable superior al mayor de los siguientes valores: 20 % del coste subvencionable del proyecto presentado por las empresas integrantes del consorcio o 20.000 euros.
¿puedo compatibilizar estas ayudas?

No, los costes subvencionables no podrán recibir otras ayudas de la Generalitat o de otras administraciones.
¿puede presentarse más de un proyecto?

No, en esta convocatoria sólo puede presentarse un proyecto por empresa.
¿existen límites de presupuesto del proyecto?
El presupuesto subvencionable del proyecto deberá estar comprendido entre 80.000 euros y 500.000 euros y para su cálculo deberá considerarse la suma de importes susceptibles de subvención. La solicitud de ayuda será denegada si el presupuesto subvencionable no está incluido entre estos límites.
¿cuál es el periodo subvencionable? ¿cuándo debo justificar la ayuda?

Se admiten gastos posteriores a la fecha de solicitud y hasta el 30 de junio de 2018. 
La justificación se puede realizar hasta el 11 de septiembre de 2018 aportando la documentación que acredite la ejecución de proyecto.
¿puedo presentar un proyecto que se inicie con anterioridad a la fecha de solicitud de la ayuda?

En ningún caso, solo se admitirán proyectos que se inicien con posterioridad a la fecha de solicitud de ayuda. 
¿qué costes son subvencionables?
Se consideran elegibles:
1. Servicios externos.

( Coste de contratos de I+D con organismos de investigación.


( Servicios de asistencia técnica, consultoría y equivalentes destinados a la actividad de I+D.

( Registro de patentes y modelos de utilidad (únicamente para PYMES)

2. Adquisición de patentes y licencias.

3. Materiales de naturaleza consumible.
4. Personal propio: empleados con centro de trabajo de la Comunitat Valenciana. 

5. Gastos de amortización de instrumental y equipamiento del instrumental y equipamiento de plantas piloto ya existentes cuyo uso resulte necesario para el desarrollo del proyecto. También, cuando el proyecto suponga el desarrollo de prototipos o plantas piloto experimentales de demostración, el coste de amortización de instrumental y el equipamiento que se integre en el desarrollo previsto.
en el caso de empresas con algún establecimiento fuera de la comunidad valenciana ¿es apoyable el trabajo del personal desarrollado por trabajadores de esos establecimientos?
No. El proyecto debe desarrollarse en la Comunidad Valenciana y por empleados cuyos centros de trabajo se encuentren en la citada Comunidad. 
¿pueden considerarse subvencionables los costes de registro de marcas o diseño industrial? 
No. Los gastos elegibles deberán ser los de protección de los resultados del proyecto de I+D: exclusivamente patentes y modelo de utilidad.
a la hora de rellenar la memoria, si todavía no conozco con qué proveedor voy a contratar un servicio ¿cómo debo proceder? ¿influye esta situación en la puntuación final del proyecto?
En la memoria se indicará la naturaleza de la actividad que se quiere contratar, pero hay que tener en cuenta que la no identificación en la memoria de los organismos de investigación o proveedores de servicios de asesoramiento participante en el mismo, conlleva una puntuación menor en el ítem respectivo en el baremo.
cuando el importe de un gasto de contratación con centro de investigación consultoría o asistencia técnica supere, iva excluido, la cuantía de 17.999,99 euros ¿es necesario aportar las tres ofertas de distintos proveedores en la solicitud (o informe justificativo de selección del proveedor)? ¿influye esta situación en la puntuación final del proyecto?
Cuando el proyecto incluya el coste de contratación de servicios externos cuyo importe para un mismo proveedor, en el total de conceptos del proyecto, supere la cantidad de 17.999,99 euros (IVA excluido), es obligatoria la presentación en el momento de la solicitud,  de tres ofertas de diferentes proveedores sin vinculación entre ellos (o informe justificativo  de selección del proveedor) Si no se presentan, (o no se considera válido el informe), no será considerado elegible ese coste para el cálculo de la subvención, pudiendo influir negativamente en la baremación final del proyecto, sin perjuicio de que pueda requerirse que se acredite en la justificación la ejecución y pago de los trabajos .
La selección de las ofertas deberá realizarse entre empresas con parámetros equiparables, de las que al menos dos de ellas no sean empresas asociadas a la empresa beneficiaria y miembros de su Junta Directiva o Consejo de Administración, ni ostenten derechos de voto superiores al 50 %. 
La petición de ofertas deberá documentarse de forma escrita, y será necesario que cumplan con los siguientes requisitos:


- las ofertas presentadas especificarán los trabajos a realizar y su precio, y deberán ser comparables en su contenido.


- las ofertas estarán fechadas, y contendrán los datos que permitan la correcta identificación del remitente, junto con el logo o el sello de la empresa.

¿es necesaria la presentación de 3 ofertas cuando existe un gasto superior a 17.999,99 euros que al ser repartido entre las empresas que integran el consorcio resulta no superar para cada una de ellas el límite establecido? 

Sí, esta presentación es obligatoria cuando la suma de los importes asumidos por el consorcio para ese servicio supere la cantidad de 17.999,99 euros (IVA excluido), el límite opera a nivel de proyecto y no solo del gasto que corresponde a una empresa individualmente. 
¿cuándo puede sustituirse la presentación de tres ofertas por un informe justificando de la elección de un determinado proveedor?
La aceptación de un informe justificativo es un supuesto excepcional. Se requiere una justificación pormenorizada y únicamente será aceptado cuando por las especiales características de los gastos no existan suficientes proveedores en el mercado que puedan prestar el servicio. En esos casos, será necesario documentar la búsqueda de proveedores y cómo se ha llegado a la conclusión de que no existen alternativas en el mercado.
¿los gastos de contratación con centros de investigación se consideran asistencia técnica?
Sí, y por tanto, si superan los 17.999,99 euros, IVA excluido, para ser objeto de valoración, deben presentarse tres ofertas de fecha anterior a la del compromiso del gasto con ese centro.
en caso de colaboración con centro de investigación ¿es necesario presentar un contrato firmado en el momento de la solicitud?
No es necesario, pero su aportación mejora la definición del proyecto.
¿qué aspectos son necesarios tener en cuenta en la formalización de contratos con centros de investigación? 
El proyecto no debe haber comenzado antes de la fecha de solicitud de la ayuda. Por tanto, es muy importante que se fije en los contratos una fecha de comienzo de los trabajos posterior a la fecha en que se presume se presentará la solicitud, o bien añadir alguna cláusula relativa a condicionar el trabajo a la obtención de la ayuda. Deben despejarse dudas respecto al comienzo del trabajo antes de la fecha de solicitud, puesto que este hecho supondría descartar no solo el apoyo a esta partida de gasto, sino la totalidad del proyecto.
¿pueden realizarse cambios sobre los datos planteados en la memoria?

Si durante la ejecución del proyecto se producen circunstancias que modifiquen el desarrollo previsto, se procederá de la siguiente forma de acuerdo con la tipología de la modificación:
	Tipo de modificación
	Procedimiento y criterio de aplicación

	Modificaciones de proyecto que no alteren aspectos esenciales, siempre que no supongan una redistribución entre los importes apoyados por concepto de gasto superior al 20%.
	No se requiere de autorización previa del IVACE. Se deberá justificar adecuadamente en la memoria justificativa de ejecución del proyecto para que, a criterio del IVACE, pueda finalmente admitirse.

	Modificaciones de proyecto que alteren aspectos esenciales o que fueron relevantes en su evaluación, o la redistribución entre los importes apoyados por concepto de gasto superior al 20%..
	Se requiere una solicitud de autorización previa presentada como mínimo 2 meses antes de la fecha límite de ejecución del proyecto. Podrá autorizarse siempre que a juicio del IVACE la nueva valoración del proyecto no modifique los criterios de concesión aplicados.

	Ampliación de la fecha de justificación sin modificar el periodo de elegibilidad de los gastos.
	Se requiere una solicitud de autorización previa presentada como mínimo 15 días naturales antes de la finalización del plazo de justificación del proyecto. Podrá aceptarse a la vista de las circunstancias excepcionales argumentadas por la empresa en su solicitud y siempre que, a juicio del IVACE, sea compatible con los plazos y procedimientos de gestión de la convocatoria.

	Cualquier otra modificación distinta de las anteriores.
	Se requiere una solicitud de autorización previa presentada como mínimo 2 meses antes de la fecha límite de ejecución del proyecto. Su autorización por parte del IVACE se estudiará de forma individualizada.


¿cuándo puedo cobrar la ayuda?
La subvención a fondo perdido se cobrará tras la aportación de la documentación justificativa y una vez verificada la ejecución correcta del proyecto.
Las respuestas de este documento tienen carácter orientativo, en caso de duda o para mayor información deberá consultarse la convocatoria que regula estas ayudas y que está disponible en la web  ivace.es
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